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CVI SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; s¡endo las doce horas con
once minutos del día ye¡nüuno de marzo del año dos mil ye¡nücuetro, se reunieron en
la Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria número
12, Colonia Centro, San José del Rincón
2022-2024; con el propósito de llevar a
Cabildo, con base en lo dispuesto en
Municipaldel Estado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista de
asistencia a fin de verificar si existe quórum legal paa sesionar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, procede a
realizar el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana María Vázquez Carmona,
Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monserrat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por el Secretario del
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar.
l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quórum lqalpara sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Centésimo Se¡rta Sesión Odinaria de Cabildo e
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente punto del
orden deldía.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somete a consideración del

Orden doldía
1. Lista de asistencia de los Integrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón

y en su caso declaración del quórum legal.
2. Lectura y en su caso aprobación delorden deldia.

Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior. ---
Propuesta para su análisis y en su caso, aprobación de la actt¡alización al
Manual de'Organización de ia Contraloría lnierna del MunicipiordE §an José
delRincón, México.

5. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de PUrÍto de
que presenta la Presidenta Municipal para que se auto@ la habilitación
días y horas hábiles del año 2024 pra que la Dirpqqión de
Económico y Coordinación de Gobemación, realicen'rtodd tipo de
administrativos inherentes a su área en los horarios conip.fe fros como no
laborables, en términos de los artículos 31 framión I y 4¡9, 8s-y,ffi de-*a-Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; el artículg 13 del Código de
Procedimientos Administrativos del Estado de México y 84,48 y 5l detBaodgi
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Municipal 2024 de San José del Rincón.
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión.

El cual se somet¡ó a consideración de los ediles para su aprobación, por e¡ Secretario del
Ayuntamiento, qu¡en recaba el senüdo de la votación de los integrantes de cabildo
presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, instruye al
Lic, lsidro Sánchez Salazar, continúe con el siguiente punto delorden deldia.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejeartivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, discusión y en su Gaso aptobaclón del Acb de h Sesión Anbrior. --------
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta MunicipalConstitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la despensa de la lectura y al mismo üempo la
aprobación de la misma. Acfo seguido, instruye a! Secretarió del Ayuntamiento para que
recabe el sentido de la votación conespondiente.
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de los
integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipalque elpunto en cuestión fue APROBADO POR UNANIIUIIDAD. ----
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que promda con el desahogo del siguiente
punto delorden deldía.
4. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. l§dro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Propuesta
para su análisis y en su caso, aprobación de la actualización al Manual de
Organización de la Contralorla lnterna del ilunicipio de San José del Rincón,
México.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal inslruye al Secretario delAyuntamiento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso,
levantar el sentido de la votación para su eventualaprobación. -__Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, G. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: señoras y señores integrantes de Cabildo, con fundamento en los artículos 109
fracción lll y 115 fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3!-,fraqción l, 64
fracción l, 66, 69 fracción ¡1, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipel det Estado de
México; 36, 37, 34, 40, 41 y 43 del Bando Municipal Vigente, así comq el Acuerdo de
Cabildo número O2ASOrc2l2O22 de fecfra siete de enero del año dss mil veintidós y en
atención al escrito con númerc MSJR/AQT/SM!O7O1?O?4 enüado porel C. Roberto
Pedraza Munguía, Sindico Municipal y Presidente de la Comisión pqrá la
del Municipio de San José del Rincón, mediante elcualsolicita conslqeraÉcomo
orden Oel bía en Sesión Ordinaria de Cabildo, !a presentacir5n del DrcTAilEN
37ICTRSJRI2024 emitido por la Comisión para la Reglamentación,<fá"1ü¡¡rÍop¡b dáSa¡i

PUNTOS DE ACUERDO
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DEL RINCÓX, ilEXCO en elaparlado referente al Departamento de Auditorla de Obn
en sus fracciones !1, lll y Xll; y se prcpone que se someta a conocimiento del Cabildo
para su validación y aprobación correspondiente, en términos del documento que como
anexo y parte integrante del presente cone agregado al mismo.
SEGUNDO. Túmese a !a Presidenta Municipal el presente diclamen, para los efec{os de
que proceda a prcsentarlo alpleno del Cabildo para los efectoo correspondientes.
TERCERO. Publíquese y difúndase en la Gaceta Ofic¡al Municipal del Ayuntamiento
Constitucional San José del Rincón, Estado de México.
CUARTO. Remítase debidamente certificado el Acuerdo de Cabildo y anexo a la
Contraloría lnterna Municipal y a la Coordinación Generalde Mejora Regulatoria, para los
fines a que haya lugar.
Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de este órgano colegiado la
ACtUAI¡ZAC|óN AI MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE I.A CONTRALORIA INTERNA DEL
MUNIGIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓru, UEXICO, ---
En uso continuo de Ia voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamlento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: 289ISOII U6,nA24
PRlillERO. Con fundamento en los añículos 109 fracción lll y ll5 ftacción ll de la
Constitución Política de loe Estados Unidos texicanos; 124 de Ia Constitución
Polftica del Estado Llbre y Soberano de téxico; 3l fr'acción l, 64 ftacción l, 66, 69
fracción l¡, 164 y 165 de la Ley Orgánica illunicipal del Estado de téxico; 36, 37, 38,
40,41 y 4il del Bando ilunicipal Vigente asl como el Acueldo de Gabildo nrimero
0221S,0,102//2022 de fecha siete de enero del año dos mil veintidós, SE APRUEBA LA
ACTUALIZACÉN AL ]IIANUAL DE ORGANIZAC!ÓN DE LA CONTRALOR¡A INTERNA
DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓtt, ¡tEXtCO, guedando como sigue:

MANUAL DE ORGANIZAqÓN DE LA

CONTRATORíA INTERNA MUNICIPAL
DE SAN JOSÉ DEt RINCóN, ESTADO DE MÉX¡CO.

Administración 2022 - 2024

@ DERECHOS RESERVADOS
Ayuntamiento de San José del Rincón 2O22AO24
Contraloría lntema Municipal
Oficina Administrativa del Ayuntamiento de
San José del Rincón.
Calle Guadalupe Mctoia 12, CP 50660, San José del
Rincon Centro, Méx.
Teléfono: 7 1 2 -1 2+20-97
Agosto 2022
La reproducción total o parcial de este documento
solo se realizará mediante la autorización
expresa de la fuente y dándole el crédito
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I..INTRODUCOÓN
El presente Manual de Organización de la Contraloría lntema Municipal, es el instrumento
normativo que determine el objetivo, las funciones y ac{ividades que desanolla el área
administrativa de la Contraloría lntema Municipal, mediante ac¡iones que consolidan el
mejoramiento y la slmpllflcaclón de sistemas, asl como los procecllmlentos admlnistratlvos, que
mejoran la prestación de servicios y la atención a la ciudadanía, promoviendo la eficiencia y
eficacia.
En este sentido, el Manual de Organización de la Contraloría lntema Municipal de San José del
Rincón, se diseñó con la finalidad de distribuir las responsabilidades que deben atender las
unidades administrativas que lo integran; y con ello guiar el desempeño de los servidores públicos
en un merco de orden en la realización de lae actividedes cotidianaa en reapuoeta e las demandes
de la sociedad e integridad en los procesos de gestión fente a los ciudadanos y organización en
las acciones de gobierno.

II.. ANTECEDENIES

La Contraloría lntema Municipal, corno Órgano tntemo de Control, es la encargoda de difundir
aplicar las normas y criterios en materia de control financiero y administrativo, a la
Pública Municipal, dando seguimiento a las recomendaciones derivadas de los actos
fiscalización, además tiene por objeto prevenir, detectar y corregir en tiempo y fórma, erro'res\
faltas y omisiones administrativas en el desempeño del actuar de los servidores púhlicoS
municipales, a través de la implementación de medidas preventivas, sup€rvisando el aefuar
cotidiano de los Servidores Públicos del Ayuntamiento y del Organismo Descentralizatl¡ Municipal
DIF de San José del Rincón, Estado de México, en términos de los principios de
honradez, lealtad, imparcialidad eficacia y eficiencia; esto, con estricto
legales, reglamentarias y normativas aplicables.

Calle Guadalupe Victona 12, CP 50660, San José del Rindn
wuru.sanjosedelrincon. gob. mx

Méx.712 124 2097



SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

CCIO NES

"2024
' "=at"¡?; ; ii"i;fi '; ii'

Aíio del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberan<¡ de México"
Con base a lo anterior y en ejercicio de las facultades establecidas en el Artícr.¡lo '112 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, se elabora el presente Manual de Organización, siendo
el instrumento fundamental par-a direccionar y dar seguimiento con las ac{ividades sustantivas y
logro de los objetivos de este Organo lntemo de Control, ya gue cuenta con diferentes líneas de
acción, tienen como prioridad fortalecer la función de pre.rención, además de desanollar las
funciones de control, vigilancia y evaluación, dentro de la actt¡ación gubemamental, coadyuvando
al buen desempeño de los servidores públicos del municipio a fin de contribuir a que la
Administración Públíca Municipal sea una organización eficiente y eficaz.

III.. MARCOJURfDTO
. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Méxlco.
. Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
. Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
. Ley de Coordinación Fiscal.
. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas.
. Reglamento de la Ley de Obras Públlcas y servlclos Relaclonados con las mlsmas.
. Código Financiero del Estado de México.
. Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
. Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento.
. Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipaldel Estado de
México.
o Lineamientos para el Registro y Control del lnventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes
Muebles e lnmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México.
¡ Lineamientos de Control Financiero y Administrat¡vo para las Entidades Fiscalizables Municipales del
Estado de México.
. Acuerdo que Norma los Procedimientos de Control y Evaluación Patrimonial de los Servidores Públicos del

Estado de México y sus Municipios, emitido por el OSFEM.
o Bando Municipal delAyuntamiento de San José del Rincón, México, vlgente.
o Manual de Procedimiento de la Contraloría lnterna Municipalde San José del Rincón, México. (Ultima

actualización).

o Reglamento lnterno de la Contraloría lnterna Municipalde San José del Rincón, México. (Ultima

Actualización).
. Y demás ordenamientos vigentes aplicables.

rv.- MEIóN

Realizar la fiscalización, asesoría y apoyo en apego a derecho por medio dg la implementación de
una henamienta o instrumento de Control lntemo que contribuya a la optimización y meioramiento
de loe procesos admínistrativos.

v.-vEróN

Ser un Órgano de Control con alto reconocimiento al interior d€l Ayuntamiento, por med¡o de
prestación del servicio de asesoría acompañamiento e implementación de controles a la gestión
institucional, que garanticen eatar a la vanguardia en la fiscalización y la determinación de'
responsabilidades, buscando la rectitud y el incremento de la eficiencia y eficacia de la entidad m
seguimiento al Plan de Desanollo Municipal.
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VI.. OBIETIVO DEL MANUAL

Contar con un instrumento orgánico administrativo que determine las responsabilidades y las
funciones de cada una de las unidades de la Contraloría lntema Municipal, procurando siempre la
optlm¡zaclón cle recui"sos humanos, a través de la ef¡clenda y ef¡cada en la prestac¡ón cle servlcios.

vil.- vAtoREs Y PRrfrctPtos

Todo servidor público sin perjuicio de sus derechos y obligaciones laborales debená observar en el

desempeño de su empleo, cargo o comisión, los valores; y princípios de disciplina, legalidad, objetividad,
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcíalidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que

rigen el servicio público.
Para la efectiva aplicación de dichos principios, los Servidores Públicos observarán las siguientes directrices:
L Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas les atribuyen a su empleo,
cargo o comisión, por lo que deben conocer y cumplir las disposiciones que regulan el ejercicio de sus

funciones, facultades y atribuciones.
ll. Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o pretender ob^rener algún

beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscar o aceptar compensaciones,
prestac¡ones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u organización.

lll. Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares,
personales o ajenos al interés general y bienestar de la población.
lV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no concederán privilegios o preferencías a

organizaciones o personas, ni permit¡rán que influencias, ¡ntereses o prejuicios indebidos afecten su

compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva.
V. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resuhados, procurando en todo momento
un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según sus

responsabilidades.
Vl. Administrar los Recursos Públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose a los principios de
eficiencia, eficacia, economía, transparenc¡a y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén
destinados.
Vll. Promover, respetar, proteger y garant¡zar los Derechos Humanos establec¡dos en la Constitucíones
Federal y Local, así como en los Tratados lnternacionales ratificados por el Estado Mexicano.
Vlll. Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido, tendrán una vocación absoluta de
servicio a la sociedad y preservarán el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses
particulares, personales o ajenos al interés general.
lX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el desempeño responsable y
objetivo de sus facultades y obligaciones.
X. Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada que comprometa al Estado de México.

vil.- ATRTBUCTONES

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de fvléxico, señala en su capítulo tercero las

de los Ayuntamientos, en su artículo 124, establece que los Ayuntamientos expedinín-las normas necesarias
para su organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la propia Constitución Política del
Estado Libre y Sobe rano de México, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables.
Por lo anterior, a través de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el Capftulo Cuartó dé Ia
Contraloría Municipal, artículo 112, se plasman las funciones det órgano lnterno de bontrol.

@§"üñgt*Éd 3!- s¡+rP.E+:i.i¡
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IX.. ESTRUCTURA ORGANICA

X.. COMPETENCIA DE tA CONTRALORfA Og US ATRIBUCIOT{ES Y FACUTTADES

La Contraloría, es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, que a través de sus

Unidades Administrativas, conducirá sus acciones en forma programada y con base en lo
establecido en las Leyes Estatales, Plan de Desarrollo Municipal, los programas que de éste se

deriven, Reglamentos Municipales y demás disposiciones legales así como acuerdos emitidos por

el Presidente Municipal y el Ayuntamiento, para el logro de sus obJetivos y prioridades, así como
para cumplir la función de la Contralorfa y la relativa a la Responsabilidad Administrativa de los

servidores públicos municipales.

Corresponde a la Contraloría l¡rterna Municipal las siguientes fur¡ciones:

l. Planear, organizar, programar y coordinar el Sistema de Control y Evaluación del Ayuntamiento.

ll. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto

de egresos del Ayuntam¡ento.
lll. Formular, aprobar y apllcar las polltlcas y técnlcas admlnlstratlvas, para su meJor organlzaclón y

funcionamiento, así como emitir disposiciones administrat¡vas en materia de controly evaluación.

lV. Asesorar a los Órganos de Control lnterno de las Entidades, Organismos Auxiliares y

Fideicomisos de la Administración Pública.

V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones, verificaciones o
cualquier otro medio de revisión.

Vl. Vigilar que los Recursos Federales y Estatales asignados al Ayuntamiento, se apliquen en los

términos estipulados en las leyes, reglamentos y convenios respectivos.

Vll. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas con !a

Administración Pública del Ayuntamiento.
Vlll. Coordinarse con el OSFEM, la Contraloría del Poder Legislativo, Ia Secretaría de la Contralorfa

del Gobierno del Estado de México y otros entes fiscalizadores de carácter federal, para el

cumplimiento de sus funciones.

lX. Designar a los auditores externos y proponer al Ayuntamiento, en su caso, los Comisarios de
Entidades los Organismos Auxiliares y Órganos Auxiliares.

X. Establecer y operar un Sistema de Atención de Denuncias.
Xl. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al Ayuntamiento, a
través del Presidente Municipal.
Xll. Participar en la Entrega-Recepción de las Unidades Administrativas de ias Deperdencias y
Entidades del Ayuntamiento, a su defecto de Organismos Auxiliares y Fidelcomisos de la
Administración Pública;

Xlll. Dictaminar los estados financieros de la Tesorería y Finanzas y verificar gue se remitan
i?tri&i'|tift¡:!ri¡,{ii'rEfrw}}e¿3!s:ji.,I+8Í!a*..§siÍfÉ186{{§.} .,i
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informes correspondientes al OSFEM.

XlV. Vigilar que los ingresos delAyuntamiento se enteren a la Tesorería y Finanzas, conforme a los
procedimientos contables y disposiciones legales aplicables.

XV. Verificar que los servidores públicos de! Ayuntamiento cumplen con la obligación de presentar
oportunamente la man¡festación de bienes, en térm¡nos de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Ptiblicos del Estado y Municipios.

XVl. Participar en la elaboración y actual¡zación del inventario general de los bienes muebles e

inmuebles propiedad del Ayuntamiento, que expresará las característ¡cas e identificación y destino
de los mismos.

XVll. Dar seguimiento al cumplimiento de las observaciones y recomerrdaciones derivadas de las

auditorlas pract¡cadas por iniciativa o a petición de las diferentes instancias de fiscalización,
respecto de las diversas Dependencias y Entidades.

XVlll. Vigilar que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública, cumplan con los

acuerdos emitidos por el Ayuntamiento.
XlX. Determlnar la exlstencla o lnexlstencla de actos u omlslones que la Ley de Respcnsabllldades
Administrativas del Estado de México y Municipios señale como faltas admin¡strativas no graves

de los servidores públicos, Ias sanciones aplicables a las mismas, así como los procedimientos para

su aplicación.

XX. Aslmismo, y en caso de determinar la existencia de faltas administrativas de Ios servidores
públicos catalogadas como graves en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado de México y Municipios, hacer del conocimiento del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de México, en los plazos y términos que !e sean indicados por éste.
XXl. lnstruir y tramitar de oficio o a pet¡c¡ón de parte, en todas y cada una de sus etapas
procesales, los procedimientos administrativos disciplinarios por responsabilidad patrimonial, por

faltas administrativas no graves, asf como aquellos que se deriven de la presentación de denuncias
de los particulares, emitiendo las resoluciones corresporrd¡entes e imponiendo y aplicando las

sanciones que procedan en términos de la Ley de Responsabilidades,Administrativa del Estado de
México y Municipios y demás normatividad aplicable, así mismo, turnar a la autoridad
competente, el trámite y resolución del asunto cuando se presuma de faltas administrativas
graves aslcomo por la posible comisión de un delito.
XXll. Hacer uso de los medios de apremio y medidas disciplinarias permitidas por las Leyes y
Reglamentos aplicables, cuando fueren necesarias para hacer cumplir sus determinaciones.
XXlll. Conforme a las disposiciones legales de la materia, supervisar y evaluar a las Entidades de la
Administración Pública.

XXIV. Promover que las Dependencias
tiempo y forma con las disposiciones
información pública.

XXV. Ejercer las facultades que las leyes y demás disposiciones legales «iy¡fieran a la Contra
para dictar Regtas de Carácter General y sancionar en términos de Ia Ley de
Administrativas del Estado y Municipios.
XXVI. Elaborar los anuales de Procedim¡entos Administrativos de la Coótraloría y someterlos
consideración del Ayuntamiento para su aprobación.
XXV!l. lmpulsar la capacitación y actualización de los servidores públicos adscritos a la Contr¿loría.
XXlll. Brindar asesoría a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública, dentro del
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ámbito de su competencia.

XXIX. Habilitar para efectos procedimentales y procesales, horas y dfas inhábiles, cuando existan

circunstancias urgentes que así lo exijan, debiendo expresar cual sea ésta y las diligencias que
hayan de practicarse.

XXX. Coordinarse con el Slndico Municipal y el Titular de la Consultoría Jurídica, a efecto de dar el

debido seguimiento a los recursos de inconformidad o juicios administrativos que se interpongan
en contra de las resoluciones dictadas por la Contralorfa.

XXXI. lnstrumentar lo necesario para promover la conducta ética de los servidores públicos de la
Administración Pública del Ayuntamiento de San José del Rincón, México.

XXXll. Operar los sistemas establecidos por la Secretarla de la Conüalorfa del Gobierno del Estado

de México, para mantener actualizado el Registro y Control de Servidores Públicos Sancionados,
para la expedición de constancias de no inhabilitación, el de Manifestación de Bienes, el de

Tableros de Control, el Boletín de Empresas Objetadas, el Sistema CREG de Entrega-Recepción, el

Sistema de Atención Mexiquense (SAM), asf como el Registro Estatal de lnspectores (REl), Sistema

de Trazabilidad del Estado de México (SITRAEM), y Sistema Anticorrupción del Estado de México.

XXXI¡!. lnformar al Presidente Municipal, sobre el resultado de las acciones de control y evaluación
practicadas a las Dependencias y Entidades.

XXXIV. Dictar acuerdos de trámite, suscribir citatorios, reponer procedimientos, desahogar
garantías de audiencia, admitir y desahogar pruebas y alegatos, valorar pruebas, determinar
suspenslones temporales de tcs presuntos responsables suJetos a procedlmlento, asf como
determinar improcedencias.
XXXV. Representar jurídicamente a la Contraloría, ante las Autoridades Civiles, Penales,

Administrativas, Fiscales y Laborales, ya sea en el ámbito de competencia Federal, Estatal o
Municipal.
XXXVI. Las demás que en el ámbito de su competencia le asigne la Presidenta Municipal, gue se

deriven de acuerdos, convenios o programas que suscriba el Gobierno Municipal con los

Gobiernos Estatal, Federal y otras lnstituciones u Organizaciones, de conformidad con las Leyes y

Reglamentos vigentes.

xr. DEscRrpcÉN DE Anms fFUNcroNEs poR UNTDADADMTNTSTRAT¡VAI

Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Contraloría
Ad ministrativas siguientes :

l. Autoridad lnvesügadora.

I l. Autoridad Substanciadora.

lll. Autoridad Resolutora. (Titular de la Contralorfa!.

lV. Departamento de Audltorfa Adminlstrativa y Financiera.

V. Departamento de Auditorla de Obra.

se auxiliará de las Unidades

ill&i:1¡É§t.:i:riJrli!ri:1'rif ji¡.i,-1.43ri]i, l:iiiir:ir

Calle Guadalupe Victona 12, CP 50660, San José del Rincón
vvunr.sa njosedel ri n con. gob. mx

Affo"*r,
QUt TRANSf ONIAX

Méx.712 124 2497



@
"2024. Año ffi§SAN JOSÉ DEL RINCÓN

2022 - 2024
Q U E f R l r{ S ¡ 0 n x lil

del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y §oberano de México"
DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA

Corresponde a la Autoridad de lnvestigación el despacho las siguientes funciones:

l. Recibir de las autoridades competentes los dictámenes técnicos por la falta de solventación de
los pliegos preventivos o por las presuntas Faltas Administrativas.
ll. Realizar investigaciones debidamente fundadas y mot¡vadas respecto de las conductas de su

competencia que se presenten en contra de los Servidores Públicos y particulares que puedan

constitu¡r Faltas Admin¡strat¡vas.
lll, Acceder a la información neeesarla para el esclarecimiento de los hechos con inclusión de
aquella que las disposiciones legales en la materia consideren de carácter confidencial, debiendo
mantener la misma reserya o secrecía conforme a lo que se determ¡ne en las leyes.

lV. Formular requerimientos de información a los entes públicos y las personas físicas o morales
que sean materia de la investigación.
V. lmponer las medidas de apremio establecidas en la Ley de la materia para hacer cumplir sus

determinaciones.
Vl. Determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de México y Municipios señale como faltas administrativas y, de ser el

caso, calificarlas.
Vll. Elaborar y presentar el lnforme de Presunta Responsabilidad Administrativa ante la Autoridad
Substanciadora Competente.
Vlll. Coadyuvar en el Procedimiento Pena! respectivo.
XlX. Emitir, en su caso, acuerdo de conclusión y archivo del expediente si no se encontraren
elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y la presunta responsabilidad
del infractor, sin perjuicio de que pueda abrirse nuevamente la investigación, si se presentan

nuevos indicios o pruebas suficientes para determinar la existencia de la infracción y
responsabilidad del infractor.
X. Conocer del recurso de inconformidad.
Xl. lmpugnar, en su caso, !a determinación de las autoridades substanciadoras o resolutoras de

abstenerse de iniciar el procedimiento de Responsabilidad Administrativa o de imponer Sanciones
Administrativas, asícomo las delTribunal de Justicia Administrativa, de la Fiscalla Especializada y
de cualquier otra autoridad en términos de las disposiciones legales aplicables y de acuerdo con la
naturaleza del asunto.
Xll. Notificar todas las actuaciones que se reallcen en todos los Procedimientos Administrativos
que se lleven a cabo en la Contralorla, de acuerdo a la normatividad aplicable vigente.
Xlll. Brindar asesoría legal a las Unidades Administrativas de la Contralorla, así como a las
Dependencias o Entidades de la Administración Pública, que con motivo de sus funciones la
requieran.
XlV. Recibir, atender y tramitar las denuncias que se interpongan en contra de los Servidores
Ptiblicos de las dependencias del Ayuntamiento.
XV. Mantener actualizada la operación de los slstemas establec¡dos por la Secretaría de la
Contralorla del Gobierno del Estado de México, para mantener actualizado el Registro y Control de
Servidores Ptibllcos sancionados, para la expedición de constancias de no inhabilitación, el de
manifestaclón de bienés y tableros de control.
XVl. Llevar a cabo inspecciones continuas en las diferentes áreas que conforman la.Administracién
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Municipal, a fin de verificar que los Servicios Priblicos del Ayuntamiento se brinden con
responsabilidad, calidad y eficiencia en estricto apego a derecho.
XVtl. Coordinarse con la Sindicatura Municipal y con la Titular de Consultorla Jurídica, a efecto de
dar el debido cumplimiento a los Recursos de lnconformidad o Juicios Administrativos que se

interpongan en contra de las Resoluciones dictadas por la Contralorfa.
X\llll. Elaborar Actas Administrativas con mot¡vo de las comparecencias de Servidores Públicos.

XlX. Verificar gue se tramiten y resuelvan los Procedimientos Administrativos derivados de las

Faltas Admin¡strat¡vas emitidas por los diferentes entes de Fiscalización.
XX. Promover, verificar y brindar asesoría para Ia presentac¡ón oportuna de la Manifestación de
Bienes, por parte de los Servidores Públicos obligados, de conformidad con la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
XXl. Verificar que los Servidores Públicos, cumplan en tiempo y forma con la presentación de su

Manifestación de Bienes, Declaración de lntereses y presentación de la Constancia de Declaración
Fiscal.

XXll. lnstruir, verificar y llevar a cabo las notificaciones de acuerdos, oficios, citatorios, con motivo
de los diferentes procedimientos administrativos que se integren en la Contralorla, así como de
lnconformidades o Resoluciones Administrativas presentadas.

XXlll. Realizar las acciones de coordinación que instruya el Contralor con los diferentes entes
Fiscalizadores Estatales o Federales.

XXIV. Aplicar los medios de apremio y medidas disciplinarias permitidas por las leyes y
reBlamentos.

XXV. Verificar la elaboración de los oficios de solicitud de inicio de los procedimientos de ejecución
fiscal a la Direcclón de Tesorería, Administración y Finanzas, con la finalidad de que se hagan

efectivas las sanciones económicas impuestas, con motivo de los procedimientos por situación
patrimonial.
$(Vl. Notificar todas las actuaciones que se realicen en todos los Procedimientos Adn-rinistrativos
gue se lleven a cabo en la Contralorfa, de acuerdo a la Normatividad Aplicable vigente.
XXVll. Observar los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad
material y respeto a los Derechos Humanos.
XXVlll. Las demás que en el ámbito de su competencia le asigne el Contralor lnterno Municipal, y
demás relativas y aplicables de los Ordenamientos Jurídlcos.

DE IA AUTORIDAD SUBSTANCIADORA

Corresponde a la Autoridad de Substanciación el despacho las siguientes funciones: 
.

!. Emitir de considerarlo procedente, el acuerdo de adn¡isión del lnfqrme de
Responsabilidad Administrativa, o en su caso el de prevención, para que la autoridad investigadora
subsane omisiones o aclare hechos.
l!. Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de aquellas diligencias que a su juicio se

requieran.
lll. lmponer los medios de apremio a gue se refiere la Ley de Responsabilidades Administrativas
del Estado de México y Municipios, para hacer cumplir sus determinaciones.
lV. Decretar las medidas cautelares establecidas en ta Ley de la materia.
V. Substanciar la audiencia inicia! y presentar ante el Tribunal de Justicia Adm¡nistrativa el
expediente de presunta Responsabilidad Administrativa en los casos de faltas Administrativas

if'rifi1
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Graves o de particulares.
Vl. Substanciar el procedimiento de Responsabilidad Administrativa desde la admisión del lnforme
de Presunta Responsabilidad hasta la recepción de los alegatos que al efecto formulen las partes
para su remisión a la resolutora, en los casos de faltas no graves.

Vll. Conocer de los medios de impugnación de conformidad con la Ley de la materia.
Vlll. En el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el Procedimiento de Responsabilidades

Administrativas desde la admisión del lnforme de Presunta Responsabilidad Administraüva y hasta

la conclusión de la audiencia inicial. La función de la Autoridad Substanciadora, en ningún caso

podrá ser ejercida por una Autoridad lnvestigadora.
!X. Notificar todas las actuaciones que se realicen en todos los Procedimientos Administrativos
que se lleven a cabo en la Contraloría, de acuerdo a la Normatividad Aplicable vigente.
X. lnformar al Contralor sobre las actividades que realice en relación a sus funciones, de acuerdo a

la Normatividad Aplicable.
Xl. Las demás que en el ámbito de su competencia se le asigne y demás relativas, aplicables de los
Ordenamientos Jurídicos.

DE tA AUTOR¡DAD RESOLUTORA

Corresponde a la Autoridad Resolutora el despacho de las siguientes funciones:

l. Una vez trascurrido el período de alegatos, la Autoridad Resolutora del asunto, de oficio,
declarará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la Resolución que corresponda.
ll. La Resolución, deberá notif¡carse personalmente al servidor público o particular, según

coresponda, en su caso, se notificará a los Denunciantes y al Jefe lnmediato o al Titular de Ia

Dependencia, Municipio u Organismo Auxiliar, para los efectos de su ejecución.

DE L DE PARTAM E NTO DE AU DITORIA ADM N ISTRATIVA Y TI NANCI ERA

Corresponden al Departamento de Auditoría Administrativa y Financiera las siguientes funciones:

l. Revisar en materia de Cuenta Pública la Administración de los Recursos con apego a las

Disposiciones Legales aplicables.
ll. Dar cumplimiento a lo dispuesto en los lineamientos mlnimos de Control Financiero.
lll. Planear y realizar auditorías en mater¡a Financiera y Administrativa, a las Dependencias y
Entidades.
lV. Formular el programa anual de Auditoría de la Jefatura a su cargo y someterlo a consideración
delContralor. l
V. Verificar que el presupuesto de egresos y los ingresos delAyuntamiento, se ejerzan y
respectivamente de acuerdo con la Normatividad aplicable.
Vl. Verificar que la información derivada del ejercicio presupuestal se genere de acuerdo a los

Principios de Contabilidad Gubernamentaly los Uneamientos emitidos por el OSFEM.

Vll. Determinar observaciones y recomendaciones derivadas de las Auditorfas e lntervenciones, así

como dar seguimiento a la Solventación de las mismas.
Vlll. Analizar y elaborar, dentro del ámbito de su competencia, los informes de
entregarlos al Contralor para los efectos procedentes.

¿Eil.,:tit1r.5g'..;.;'t1)l(i.:i.{ji!-qr,¡ jd':1,tisrr}li:ii
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lX. Revisar el cumplimiento de medidas de Control lnterno y Evaluación en las Dependencias y
Entidades.
X. Asistir a los Comités de Adquisiciones de Bienes Muebles y Contratación de Servicios y a Ios de

Arrendamientos, Adquisiciones de lnmuebles y Enajenaciones, y demás Comités en que sea parte

de Conformidad con la Normatividad aplicable.
Xl. Participar, previo acuerdo con el Contralor, en la elaboración y actualización del lnventario de

Bienes Muebles e lnmuebles propiedad del Municipio, gue expresará las característ¡cas,

identificación y destino de los mismos.
Xl!. Dar seguimiento a la solventación de Observaciones Administrativas que remitan los entes
Fiscalizadores Federales y Estrafales.

Xlll. Testificar los actos de Entrega-Recepción de las Unidades Administrativas de las Dependencias
y Entidades.
XlV. Revisar el boletfn de empresas objetadas, emitido por la Secretaría de la Contralorfa del

Estado de México, con la finalidad de verificar que no se permita la participación en los procesos

de licitación del Municipio.
XV. Coordinar y vigilar que se observen las pollticas, lineamientos y demás disposiciones legales en

materia de Auditorfa Financiera y Administrativa.
XVl. Revisar que los recursos Federales y Estatales asignados al Ayuntamiento se apliquen en los

términos estipulados en las Leyes, Reglamentos y Convenios respectivos.

XVll. Coordinar la elaboración, actualización y validación del Padrón de Servidores Públicos del
Ayuntamiento, obligados a presentar su Manifestación de Bienes por Modificación Patrimonial.
Xvlll!. Notificar todas las actuaciones que se realicen en todos los Procedimientos Administrativos
que se lleven a cabo en la Contralorla, de acuerdo a la Normatividad Aplicable v¡gente.

XlX. Elaborar, actualizar y validar el sistema CREG Entrega-Recepción, que se encuentra a cargo de

esta Contraloría.
XX. Deberá propiciar que el proceso Entrega-Recepción por mandato de ley o intermedia se lleve a

cabo de manera oportuna, ágil y con estricto apego a derecho, respetando los lineamientos
aplicables para ta¡ efecto.
)O(1. Capacitar y asesorar a los Servidores Priblicos Titulares y Encargados de despacho del

Ayuntamiento sujetos de la Entrega-Recepción, para gue lo realicen cumpliendo los Lineamientos
Legales para tal efecto.
XXll. Dar a conocer los formatos de Entrega-Recepción y sus anexos correspondientes, a los

Servidores Públicos Titulares y Encargados de Despacho del Ayuntamiento sujetos de la Entrega-
Recepción, para llevar a cabo el acto correspondiente.
XXll!. Las demás que Ie sean encomendadas por el Contralor, su Superior Jerárquico y otras

Disposiciones Legales.

\DEL DEPARTAMENTO DE AUDÍTORIA DE OBRA

Corresponden al Departamento de Auditoría de Obra las siguientes funciones:

l. Acordar con el Contralor, el despacho de los asuntos de su competencia y de los que

de su intervención e informarle sobre el cumplimiento de los mismos.
Il. fuistir en representación del Contralor a los proceso de Adjudicación de Obra Pública y Servicios
Relacionados con la Misma, verificando que se lleven a cabo conforme a la normaüvidad aplicable.
lll. Coordinar los Trabajos de Auditoría de Obra desde la planeación, hasta su conclusión.
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lV. Supervisar el Programa Anual de Obra.
V. Supervisar y revisar que la Obra Pública y los Servicios relacionados con la misma, se realicen de
conformidad con lo que establecen las Disposiciones Legales aplicables.
Vl. Coadyuvar con la Coordinación lnvestlgadora, en la integración de evidencias cuando se
presuma que existan Faltas Administrativas en materia de Obra Pública.
Vll. lnformar al Contralor, de los hechos detectados que pudieran ser constitutivos de faltas
Administrativas por parte de servidores públicos que tengan que ver con la proyección,

cuantificación, presupuestación, contratación, residencia o supervisión de obra Pública al igual que

los contratistas, presentando las evidencias recabadas, para que en su caso se inicie el
Procedimiento Administrativo Correspondiente.
Vlll. Revisar que el Catálogo de Contratistas del Ayuntamiento, sea acorde a !a Normatividad
Aplicable.
lX. Supervisar que los Recursos Estatales y Federales asignados alAyuntamiento para la realización

de Obra Pública, se apliquen en los términos estipulados en las Leyes, Reglamentos y Convenios
respectivos-
X. Coordinarse con otros entes Fiscalizadores Federales, Estatales y externos, gaÍa el
cumplimiento de sus funciones.
Xl. Supervisar el cumplimiento de Ias Obligaciones de Proveedores y Contratistas de Ia

Administración Pública.
Xll. Promover y constituir los Comités Ciudadanos de Controly Vigilancia (COCICOVIS), en Obras y
Acciones que realice La Administración Pública.
Xlll. Testificar conjuntamente con los COCICOVIS, la Entrega-Recepción de los trabajos de la Obra
Pública y los Servicios relacionados con la misma.
XlV. Auxiliar a la Contraloría, a fin de dar atención y seguimiento a las denuncias presentadas por
los COCICOVIS, respecto a la Obra Pública, asf como a los servicios relacionados con la misma.
XV. Asistir en representacién del Contralor a las sesiofies del Comité lnterfio de Otrra Pública,
emitiendo las recomendaciones necesarias, respecto de los Procedimientos de Adjudicación que

se lleven a cabo, de conformidad con la Legislación aplicable.
XVl. Determinar observaciones y recomendaciones derivadas de las auditorlas e intervenciones,
asf como dar seguimiento a la solventación de las mismas.
XVll. Planear y realizar Auditorías en Materia de Obra Pública, a las Dependencias y Enüdades,
previo acuerdo con el Contralor.
XVlll. Formular el Programa Anual de Auditorla de la Jefatura a su cargo y ponerlo a consideración
delContralor.
XlX. Supervisar que se apliquen las Normas y Criterios en Materia de Controly Evaluación.
)0(. Notificar todas las actuaciones que se reálicen en todos los Procedimientos Admin
que se lleven a cabo en la Contraloría, de acuerdo a la Normatividad Aplicable vigente.
XXl. Las demás que le sean encomendadas por el Contralor, y otras d¡sposiciones legales.
xll.- DtREcToRto

C. Ana MariaVázquez Carmona
Presidenta Municipal Constitucional del Ayuntramiento

de San José del Rincón, Estado de México

Lic. Román Hemández Reyes
Contralor lntemo Municipalde San

Estado de México
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x¡[.. cREDlTos
Responsables de su elaboración:

Responsables de su revisión:

'8"i'"Jlil'ffiffili:i,H:i"
XIV.- REG¡STRO DE EDICIONES

Primera Edición septiembre de 2O22 (Elaborrción del Manual).
Actualización de Edición en el mes de marzo, para elejercicio 2024 (Adualización del Manual).

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, noüfique al Sindico
Municipal, al tih¡lar de la Contralorfa ¡nterna tunicipal y al Coodinador General
Municipal de Mefora Regulatoria para que, en eiercicio de sus atribuciones den
seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO.
aprobación.

El prcsente acuerdo entraÉ en vigor a partir de la ñcha de su

CUARTO: Publíquese en la Gaceta illunicipal del Ayuntamiento de San Joeé del
Rincón, Estado de México, perlódico oñcial del Gobiemo Hunicipal.
Acto seguido e! Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROBADO
UNANIiIIIDAD.
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta MunicipalCorlstituc¡onal, C.
María Yázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lb. Isidro
Salazar, a que continúe con elsiguiente punto delOrden delDía.
5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchaz Salaza¡, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Pmsentación /
y, on su caso, aprobactrón de la propuesta de Punto de Acuerdg que presenta la
Presidenta Municipal para que se aubrice la habilitación de dlas y horas hábiles del
afio 2024 para que la Dirccclón de Deeat¡ollo Económico y Coordinación de
Gobernación, reallcen todo üpo de actos administr:ativos inherentes a su área en
los horarios compr€ndldos como no laborables, en té¡minos de loe artfculos 3l

\

t

Lle. FlomáR l,l€mltndez Reye$
Contralor lntemo Municipal

Lic. Gustavo García Gonález
Auditor Financiero, Administrativo y Habililado para Notificar

L¡c. Cynth A¡rali C.ltañcda VCdés
Auditor Financiero, Administrativo y Responsable del

Area de Situación Patrimonial

Li6. l¡tri. AP¡¡,az HGrrcca
Autoridad lnvestigadora de la Contraloría Municipal

Arq. Emesto Cruz Segundo
Auditor Encargado del Departamento de Auditoria de
Obra y Contraloría Socialy Habilitado para Notificar

Arq. Sandra Salazar Rosario
Auditora en el Departamento de Auditoría de Obra y

Contraloría Social

ftacción I y 48, 86 y 89 de la Ley Oryánica ilunicipal del Estado de iléxico;
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art¡culo 13 del Gódigo de Procedimientos Admlnistraüvos del Estado de México y
34, 48 y 5l del Bando Municipal 2024 de San José del Rincón.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso,
lanantar el sentido de la votación para su enentual aprobaci&r
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario de! Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: en atención al escrito con número MSJFUAQT/CJ111412024 enviado por la
Maestra Areli Hernández Martínez, Titular de la Consejería Jurídica, mediante el cual
solicita considerar como el presente punto-de acuerdo, de conformidad con la siguiente:

EXPOSlclÓN DE IUIOTIVOS
Con la finalidad de que el H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, a
través de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal cumpla
con sus funciones inherentes a la normatividad aplicable, resulta indispensable la
habilitación de dlas y horas inhábiles.
La propuesta de Punto de Acuerdo tiene como objeto principal realizar todo tipo de acfos
administrativos a favor de la población para su pronta atención en los horarios
comprendidos como no laborables en coordinación con los diversos sectores de la
comunidad en relación con las tradiciones que han marcado a San José del Rincón.
Por lo que de acuerdo con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo
86, establece que para el ejercicio de sus atribuciones y respons€lbilidades ejecutivas, el
Ayuntamiento se auxiliará de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública
Municipal, así como lo establecido en el artículo 89 que señala que las Dependencias y
Entidades de la Administración Pública Municipal ejercerán las funciones propias de su
competencia previstas en la Ley, en los reglamentos o acuerdos expedidos por los
Ayuntamientos, lo anterior relacionado con el Artículo 13 del Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de México, mismo que establece que, las autoridades
administrativas, pueden habilitar los días y horas inhábiles cuando hubiere causa urgente
que lo exija.
Lo anterior y para efecto de cumplir con lo mandatado constitucionalmente, se somete a
consideración de las y los integrantes del Ayuntamiento la aprobación de la siguiente
propuesta de acuerdo
En uso continuo de !a voz, por instruccioncs de la Prcsidcnta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente act¡erdo:

ACUERDO: 29tISOIl É12024
PRIñIERO. Es de aprcbase la autorización de la habilitación de dias y ñoras
del año 2021 pn que la Dirccción de Desarrcllo Económico y Coodinación
Gobemación, realicen todo üpo de actos adminisffiivos inhercnbs a su átua
los horarios comprcndidos como no labor:ables, en Éminos de loo alüculos
fracción I y 48 de la Ley Orgánica i[unlcipal del Estado de ltiéxico; 34, ¡l8 y 5l
Bando Municipal 2024de San José del Rincón.
SEGUNDO. Se lnstruye al Secrctario del Ayuntamiento, notiñque al Titular de la
Dirccción de Desarrollo Económico y la Coodinación de Gobemación para que, en
el eiercicio de sus atribuciones dé seguimiento y cumplimienb al mismo sentido
del punto de acueldo para los ehctos legales conducentes.
TERCERO: El presente acuerdo entrara en vigor a partir de la fecha
aprcbación.
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"2A24. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
CUARTO: Publlquese en la Gaceb illunicipal del AyunEmionb de San José del
Rincón, Estado de tléxico, periódico oficial de Gobierno tüunicipal.
Dado en el Palaclo ll[unicipal de San José del Rincón, al dia veinüuno del mes de
mar:zo del año dos mil velntlcuaüo.
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIITIIDAD. ..-_
Conünuando con eldesahogo de la sesión, la Presidenta MunicipalConstitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con elsiguiente punto delOrden delDía.

6. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidrc Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 6, que se refiere a Asuntos
Generales, en el cual se informa al pleno que no se registrarcn asuntos generales que
desahogar en la presente sesión, por lo que, siguiendo con el desanollo de la Sesión, la
C. Ana María Vázquez Carmona, Prcsidenta MunicipalConstitucional, solicita alLic. lsidro
Sánchez Salazar, continuar con el siguiente punto delorden del Día.
7. Acto seguido el Secretario de! Ayuntamiento, informa que se han agotado todos los
puntos delorden deldía, por lo que el numeral marcado on el número sieüe conesponde
a la Clausura de la Sesilln.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere-que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente dausurada la
CENTESmO SEXTA SES!ÓN ORDINARIA DE CABILDO delAyuntamiento de San José
del Rincon, Estado de México, siendo las doce horas mn veinüséb minutos del día
veintiuno de mazo de dos mil veinücuatro, enterdos de la importancia y contenido,
firman de confonnidad los que en ella intervinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta MunicipalConstitucionalde San José del
Rincón, Ana María Váaquez Carmona, haciendo que los presentes act¡erdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan. ---

ATENTAMENTE

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO MUNGUfA

Calle Guadalupe Victona 12, CP 50660, San José del Rincón

\

vurw.sa njosed el ri ncon. g o b. mx
712 124 2097

r:r+,;,t iia]Srffi t&Lqffi



@
"2024. Año

2022 - 2024
'ccl0r{Es

0ul rnAN5ro¡tAN
del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

SAN JOSE DEL RINCON

c. BLANCA ESTELA -M"RANGEL
PRIMERA REGIDORA

C. MARIBEL SAIáZAR ARELLANO
TERCERA REGIDOM

C. JAVIER

c.F

C. ALE

,/,

C. MONSE **ffi'UPE MERCADO VILCHIS
SÉPTIMA REGIDOM

HAGO CONSTAR

La presente hoja de firmas corresponde al acfa de la centésimo sexta sesión ordinaria de Cabildo
SJR/SO/I06/2024 de fecha veintiuno de mazo de dos milveinticuatro.
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NDRA IWANíru HUTRÓN
QUINTO REGIDOR
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